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Presentación!

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 8, NUMERAL 1, FRACCIÓN 
XVI DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 
CONGRESO DE LA UNIÓN, HAGO PRESENTE MI PRIMER INFORME 
DE ACTIVIDADES LEGISLATIVAS.!
!
A un año de haber iniciado mi gestión como 
legisladora en la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, mis principales misiones siguen 
siendo llevar la voz de mis electores al máximo foro 
de representación nacional, así como participar 
activa y responsablemente en la conformación de un 
orden jurídico que beneficie a todos los mexicanos.!
!
No solo Tuxtla Gutiérrez está siempre presente en 
actividades legislativas, sino todo Chiapas se 
encuentra en mis intervenciones en tribuna, en mi 
participación en comisiones y en los votos que emito. 
En lo particular, las necesidades y las expectativas 
de los habitantes del distrito que represento, con 
cabecera en Tuxtla Gutiérrez, constituyen el motor 
fundamental de mi gestión como diputada federal.!
!
Bajo los principios de equidad, justicia y democracia 
se fundamenta mi actuación, someto a su amable 
consideración mi primer informe de labores como 
diputada federal integrante de la LXII Legislatura 
del Congreso de la Unión, que comprende el periodo 
transcurrido entre septiembre de 2012 y septiembre 
de 2013. !



Asistencia!

P R I M E R P E R I O D O D E 
SESIONES: !
(SEPTIEMBRE 2012 – DICIEMBRE 2012)!

§  TOTAL DE SESIONES:    38!
§  ASISTENCIAS:                  37!
§  PERMISOS DE !
     LA MESA DIRECTIVA:        1!
§  INASISTENCIAS:                 0!

S E G U N D O P E R I O D O D E 
SESIONES: !
(FEBRERO 2013 - ABRIL 2013) !
!

§  TOTAL DE SESIONES:     30!
§  ASISTENCIAS:                   27!
§  PERMISOS DE!
    LA MESA DIRECTIVA:        3!
§  INASISTENCIAS:                  0!

PORCENTAJE DE ASISTENCIAS: 94.11%!



Iniciativas!

PROPONENTE:!
 !
§ Proyecto de decreto que 
reforma los artículos 35, 
39 y 50 de la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte 
Federal.!
	  

SUSCRITA:!
!
§ Proyecto de decreto que 
reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la 
Ley Federal del Trabajo y de 
la Ley del Seguro Social.!

§ Proyecto de decreto que 
reforma el artículo 93 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.!

§ Proyecto de decreto que 
reforma los artículos 65 y 
6 6 d e l a C o n s t i t u c i ó n 
P o l í t i c a d e l o s E s t a d o s 
Unidos Mexicanos.!

§ Proyecto de decreto que 
adiciona un artículo 215 Bis al 
Código Penal Federal.!



ADHERENTE:!
!
§  Proyecto de decreto 
que reforma el artículo 3° 
de la Ley General de Salud.!

§  Proyecto de decreto 
que reforma los artículos 
72 y 73 de la Ley General de 
Salud.!

§  Proyecto de decreto 
que reforma los artículos 
7° y 49 de la Ley General de 
Educación.!

§  Proyecto de decreto 
que reforma los artículos 
33 y 49 de la Ley General de 
Educación.!

§  Proyecto de decreto 
que reforma los artículos 
429 del Código Civil Federal 
y 61 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor.!

§  Proyecto de decreto 
que reforma el artículo 
2 0 0 d e l C ó d i g o P e n a l 
Federal.!

§  Proyecto de decreto 
que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del 
Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal.!

§  Proyecto de decreto 
que reforma, adiciona y 
d e r o g a  d i v e r s a s 
disposiciones de la Ley de 
Aguas Nacionales.!

Iniciativas!

§  Proyecto de decreto 
q u e r e f o r m a y a d i c i o n a 
diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto Sobre la 
Renta.!

§  Proyecto de decreto 
que adiciona un artículo 5 
Bis a la Ley Federal de 
A r m a s  d e  F u e g o  y 
Explosivos.!

§  Proyecto de decreto 
que reforma el artículo 7° 
d e l a L e y G e n e r a l d e 
Educación.!

§  Proyecto de decreto 
que reforma el artículo 420 
del Código Penal Federal.!
	  



Proposiciones!

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA A LA JUNTA DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA DE ESTA 
SOBERANÍA A EFECTUAR UNA 
DISTRIBUCIÓN IGUALITARIA EN 
R A Z Ó N D E G É N E R O D E L A S 
C O M I S I O N E S O R D I N A R I A S Y 
E S P E C I A L E S D E L A L X I I 
LEGISLATURA.!
!
PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE 
SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
S E M A R N A T , P A R A Q U E E N 
C O O R D I N A C I Ó N C O N L A S 
ENTIDADES FEDERATIVAS, DISEÑE 
E IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE 
GESTIÓN INTEGRAL PARA LAS 
LÁMPARAS FLUORESCENTES, UNA 
VEZ QUE HAYAN CUMPLIDO CON 
SU VIDA ÚTIL.!



Participación en !
Comisiones!

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS FRONTERA !
SUR - SURESTE!
!
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE TRANSPORTES!
!
SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE!
!
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES!
!
INTEGRANTE DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN, GESTORÍA Y QUEJAS. !
!





Comisión !
Asuntos Frontera 
Sur-Sureste !

ME HONRO EN PRESIDIR LA COMISIÓN DE ASUNTOS 
FRONTERA SUR-SURESTE, DE LA CUAL SON INTEGRANTES 
D I P U T A D O S F E D E R A L E S D E D I V E R S O S G R U P O S 
PARLAMENTARIOS REPRESENTADOS EN LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS, PROCEDENTES DE LOS ESTADOS DE 
CHIAPAS, CAMPECHE, GUERRERO, OAXACA, PUEBLA, 
QUINTANA ROO, TABASCO, VERACRUZ Y YUCATÁN.!
!
EN AGOSTO DE 2013 TOMÉ POSESIÓN DE MI CARGO COMO 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN, NO OBSTANTE SE 
REALIZARON ACTIVIDADES DENTRO DE LA COMISIÓN, 
DENTRO DE LAS QUE DESTACAN LAS SIGUIENTES: !
!
SE TURNO EL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
SOLICITA AL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE A TRAVÉS DE 
SUS CONSULADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
INFORME A LA POBLACIÓN MEXICANA RESIDENTE EN 
AQUEL PAÍS, LOS BENEFICIOS QUE SE TIENE AL REGISTRAR 
A SUS HIJOS EN LAS OFICINAS CONSULARES; ASÍ MISMO 
PARA QUE LAS REPRESENTACIONES DE MÉXICO EN LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA EMPRENDAN UNA 
CAMPAÑA DE INFORMACIÓN, EN EL CASO DE QUE SE DÉ 
UNA DEPORTACIÓN.!
!
SE TURNO EL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA SRE, PARA QUE INICIE NEGOCIACIONES 
B I L A T E R A L E S P A R A L A C O N S T R U C C I Ó N D E U N 
INSTRUMENTO INTERNACIONAL ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA PARA LA REGULACIÓN Y COOPERACIÓN 
REGIONAL EN MATERIA DE CUERPOS DE AGUA Y SISTEMAS 
HÍDRICOS TRANSFRONTERIZOS REFERENTES AL RÍO 
USUMACINTA.!
!



Comisión de 
Transportes!

ANTE LA INMINENTE GLOBALIZACIÓN Y EL LIBRE 
MERCADO, EL SECTOR TRANSPORTES SE CONVIERTE EN 
UN ESLABÓN FUNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL DE NUESTRO PAÍS.!
!
LA DEFENSA DE LA SOBERANÍA, LA INCLUSIÓN DE LAS 
ZONAS MARGINADAS A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL 
PAÍS, EL EJERCICIO LEGISLATIVO QUE PERMITA ABRIR 
NUEVOS CAMINOS A MÉXICO TANTO EN EL ÁMBITO 
NACIONAL COMO INTERNACIONAL Y LA INTEGRACIÓN DE 
TODOS LOS ACTORES SOCIALES Y ECONÓMICOS DEL 
SECTOR, SON LOS PILARES DEL TRABAJO DE LA 
COMISIÓN DE TRANSPORTES, TRABAJO QUE SE 
CONSOLIDARÁ EN BENEFICIOS PARA TODOS.!
!
SE BUSCA CONSTRUIR Y PROMOVER UN MARCO JURÍDICO 
CON PRINCIPIOS DE EFICIENCIA OPERATIVA Y SOCIAL QUE 
P E R M I T A E L C R E C I M I E N T O , C O M P E T I T I V I D A D E 
INTEGRACIÓN DEL SECTOR TRANSPORTES EN LA 
DINÁMICA ECONÓMICA Y SOCIAL DEL PAÍS.!
!
SE BUSCA LOGRAR QUE EL SECTOR TRANSPORTES SE 
CONSOLIDE COMO BASE DE INTEGRACIÓN DE TODAS LAS 
POBLACIONES AISLADAS AL DESARROLLO NACIONAL, 
COMO EL MOTOR DEL CRECIMIENTO INDUSTRIAL Y 
E M P R E S A R I A L Y C O M O U N G E N E R A D O R D E 
OPORTUNIDADES Y BENEFICIOS PARA LOS MEXICANOS.!
!



Comisión de 
Desarrollo 
Sustentable!

L A C O M I S I Ó N E S P E C I A L P A R A E L D E S A R R O L L O 
SUSTENTABLE SE CREÓ DERIVADO DE LA NECESIDAD DE 
CONSTITUIRSE COMO UNA PLATAFORMA NACIONAL DE 
VINCULACIÓN ENTRE EMPRESARIOS; REPRESENTANTES DEL 
SECTOR PÚBLICO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL; 
REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA; 
C I E N T Í F I C O S Y D E M Á S E X P E R T O S E N M A T E R I A D E 
D E S A R R O L L O S U S T E N T A B L E , P A R A T R A T A R L A S 
PROBLEMÁTICAS QUE OBSTACULICEN EL ALCANCE DE LA 
SUSTENTABILIDAD EN MÉXICO.!
!
IGUALMENTE REALIZA LA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE 
LA SUSTENTABILIDAD A FIN DE POSICIONAR ESTE TEMA EN LA 
AGENDA NACIONAL Y ASÍ CREAR CONSCIENCIA AL RESPECTO 
NO SOLAMENTE ENTRE LA CLASE POLÍTICA, SINO TAMBIÉN EN 
LA CLASE EMPRESARIAL Y LA CIUDADANÍA EN GENERAL. !
!
LA COMISIÓN BUSCA PROMOVER, FACILITAR Y POSICIONAR 
EL TEMA DEL DESARROLLO SUSTENTABLE EN LA AGENDA 
LEGISLATIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE TAL MANERA 
QUE EL PROCESO LEGISLATIVO SE VEA ORIENTADO HACIA LA 
ADECUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL MARCO JURÍDICO 
FEDERAL PARA SENTAR LAS BASES LEGALES QUE PERMITAN 
A MÉXICO TRANSITAR HACIA UN MODELO DE DESARROLLO 
QUE INTEGRE LA DIMENSIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y 
AMBIENTAL SIMULTÁNEAMENTE. !
!
DURANTE EL AÑO EN COMENTO SE CREARON LOS 
SIGUIENTES FOROS: !

§  ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS DEL GAS SHALE.!

§  PRESUPUESTO PARA LA TRANSFORMACIÓN URBANA 
SUSTENTABLE.!

!



Comisión de 
Relaciones 
Exteriores!

SE APROBARON DIVERSOS DICTÁMENES ENTRE 
EL QUE RESALTA EL QUE EXPIDE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES II DEL 
ARTÍCULO 76, Y VII DEL ARTÍCULO 78 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN LO RELATIVO A LA 
RATIFICACIÓN DE AGENTES DIPLOMÁTICOS Y 
CÓNSULES GENERALES. !
!
HUBO DIVERSAS REUNIONES CON PERSONAJES 
DISTINGUIDOS TALES COMO LA DELEGACIÓN DE 
CONGRESISTAS DEL PERÚ; LA SRA. CHRISTIANE 
PELCHAT, DELEGADA GENERAL DE QUEBEC EN 
MÉXICO; LA DELEGACIÓN DE PARLAMENTARIOS 
DE NORUEGA; EL PRESIDENTE DEL GRUPO DE 
AMISTAD FRANCIA – MÉXICO; EL EMBAJADOR 
DE LA REPÚBLICA DE BULGARIA EN MÉXICO, 
S R .  H R I S T O G E O R G I E V G U D J E V ;  E L 
EMBAJADOR DE LA REPÚBLICA DE CHILE EN 
MÉXICO, SR. ROBERTO AMPUERO ESPINOZA; Y 
EL EMBAJADOR DE LA REPÚBLICA POPULAR DE 
CHINA, EL SR. GANG ZENG. !
!
SE REALIZÓ LA CEREMONIA SOLEMNE PARA 
R E C O R D A R E L D Í A I N T E R N A C I O N A L D E 
C O N M E M O R A C I Ó N E N M E M O R I A D E L A S 
VÍCTIMAS DEL HOLOCAUSTO.!



Actividades 
Partidistas!

REFORMAS ESTRUCTURALES: !
!
§  E L P R I M E R A Ñ O D E S E S I O N E S D E E S T A 

LEGISLATURA, HA SIDO EL MÁS PRODUCTIVO EN 
COMPARACIÓN A LEGISLATURAS ANTERIORES. !

!
§  SE HAN PRESENTADO Y APROBADO INICIATIVAS DE 

REFORMAS ESTRUCTURALES POR PARTE DE:!
§  PODER EJECUTIVO,!
§  PODER LEGISLATIVO (PRI-PVEM) Y !
§  PACTO POR MÉXICO.!

!
PRINCIPALES INICIATIVAS:!

§  MEJORAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL Y SUBNACIONAL:!
§  Contabilidad Gubernamental.!
§  Deuda Pública de los Estados.!
§  Creación de la Comisión Nacional de  

Anticorrupción en sustitución de la 
Secretaría de la Función Pública. !

§  Fortalecimiento del IFAI.!
§  Fortalecimiento de la SEGOB para mayor 

seguridad pública. !
§  REFORMA LABORAL.!
§  REFORMA EDUCATIVA.!
§  REFORMA EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES.!
§  REFORMA FINANCIERA. !
!





Mensaje Final!

SOY UNA DIPUTADA ORGULLOSAMENTE CHIAPANECA 
ELECTA POR MAYORÍA RELATIVA, POR LO QUE QUIERO 
AGRADECER A TODOS LOS CIUDADANOS QUE HAN 
DEPOSITADO SU CONFIANZA EN MI CON SU VOTO Y 
TAMBIÉN A LOS QUE NO PORQUE REALMENTE SON ELLOS 
LOS QUE HACEN QUE ESTE ESTADO SEA TAN GRANDE Y 
MARAVILLOSO.!
!
P O R M I P A R T E Y O M E C O M P R O M E T O S E G U I R 
TRABAJANDO TODOS LOS DÍAS ARDUAMENTE PARA 
MEJORAR LA SITUACIÓN NO SOLO DEL ESTADO SINO DEL 
PAÍS, YA QUE COMO MENCIONÉ DESDE QUE ACEPTE ESTE 
HONROSO CARGO, ES MI LABOR LUCHAR Y SEGUIR 
LUCHANDO INDEFINIDAMENTE POR CADA UNO DE LOS 
MEXICANOS.!
!
TAMBIÉN QUISIERA AGRADECER A CADA UNO DE MIS 
COMPAÑEROS DIPUTADOS POR LA GRAN LABOR QUE 
REALIZAN DÍA CON DÍA, EN ESPECIAL A LOS DE MI GRUPO 
PARLAMENTARIO.!
!
ES UN GRAN CAMINO EL QUE QUEDA POR DELANTE Y 
UNA LABOR COMPLICADA LA QUE TENGO QUE REALIZAR, 
PERO YO LES DIGO, QUE CADA DÍA ESTOY MÁS MOTIVADA 
Y CON MÁS ENERGÍA, YA QUE SON TODOS USTEDES LOS 
QUE ME MANTIENEN DE ESTA MANERA PUES SON LA 
RAZÓN DE MI CONSTANTE TRABAJAR.!
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